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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 

imnortante salud en el Real sitio de San Ildefonso.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Bravo M urillo, Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras p ú b licas, Vengo en nombrarle Mi
nistro de Hacienda, cuyo cargo desempeña interina
m ente.

Dado en San Ildefonso á 31 de Agosto de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado d é la  Real mano. = E 1  Presidente del 
Consejo de M inistros-El Duque de Valencia.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Manuel de Seijas Lozano, Diputado á Córtes, 
Vengo en nombrarle Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, debiendo durante su ausencia 
encargarse D. Juan Bravo Murillo del despacho inte
rino de este Ministerio.

Dado en San Ildefonso á 31 de Agosto de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado d a la  Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de M inistros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE ESTADO.
Convenio de Correos.

S. M. la Reina de las Españas y S. M. el Rey de los 
Belgas, deseando estrechar los vínculos de amistad que fe
lizmente unen á los dos países, y queriendo arreglar sus 
comunicaciones de correos sobre bases mas favorables á 
los intereses del público por medio de un nuevo convenio 
que asegure tan importante resultado, han nombrado al 
efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Españas á D. Pedro José Pidal, 
Marques de Pidal, caballero gran cruz de la Real y dis
tinguida orden española de Carlos 111, de la de San Fer
nando y del mérito de las Dos Sicilias, de la del León 
neerlandés y de la de Pió Ia ;; individuo de número de la 
Academia española, de la de la historia y de la de San Fer
nando, y honorario de la de San Carlos de Valencia, Di
putado á Córtes y primer Secretario del Despacho de Es
tado &c.; y S. M. el Rey de los Belgas al Barón Ildefonso du 
Jardín, Oficial de su orden, condecorado CGn la cruz de 
Hierro, caballero gran cruz de la orden de la Corona de 
Encina, gran Comendador do la orden de Oldemburgo, 
Comendador de la orden del León de los Países Bajos y 
de la de Danebrog de Dinamarca, su Ministro residente 
cerca de S. M. Católica.

Los cuales, después de haber cangeado sus plenos pode
res, hallados en buena y debida forma , han convenido en 
los artículos siguientes:

Art. I? Las cartas ordinarias y las muestras de géneios 
que vayan de España y sus islas adyacentes á Bélgica, y 
recíprocamente las cartas ordinarias y las muestras de gé
neros que vengan de aquel país á España y á dichas islas, 
se expedirán siempre sin prévio franqueo, y pagarán el por
te por entero en las oficinas de la nación á que vayan d i
rigidas.

Los Diarios, Gacetas, periódicos, prospectos, catálogos, 
anuncios y avisos impresos y litografiados, se franquearán 
préviamente en la oficina en que ingresen, y no podrá exi- 
gírseles ninguna otra especie de retribución ni porte en el 
lugar á que van destinados.

Los libros, folletos y demas impresos que no sean délos 
mencionados en el párrafo an ter io r , los grabados y litogra
fiados, á excepción de los que forman parte de los periódi
cos, y los papeles de música, continuarán sujetos á las dis
posiciones del arancel de aduanas.

Art. 2.° Los habitantes de ambos países podrán dirigirse 
recíprocamente cartas certificadas, adelantando en la admi-

nblracion de correos del pais en que se expida el certifica
do el porte corespondiente: la mitad de este porte la perci
birá la oficina que certifique, y la restante se abonará á fin 
de cada trimestre á la oficina de la nación á que va dirigido 
el certificado, en la forma que acuerden las Direcciones ge
nerales de correos de los dos países.

Si una carta certificada se pe rd ie re , la oficina en cuyo 
territorio se hubiese verificado la pérdida, pagará á la otra, 
por via de indemnización , cincuenta francos. No habrá de
recho á esta indemnización no reclamándola en el término 
de seis meses, contados desde la entrega del certificado [en 
la respectiva oficina.

Art. 3? El porte de las cartas ordinarias cuyo peso no 
oxceda do cuatro adarmes ó un cuarto de onza en España

i }y de siete y media gramas en Bélgica , será de cuatro r e a 
les vellón en España y un franco en Bélgica.

Las que excedan de este peso y no pasen de ocho adar
mes ó quince gramas respectivamente , pagarán ocho reales 
vellón en España y dos francos en Bélgica , y asi sucesiva
mente , aumentándose el porte de cuatro en cuatro adar
mes y de siete y media en siete y media gramas, cuatro 
reales de vellón en España y un franco en Bélgica.

El porte de las cartas certificadas será el triple de las 
ordinarias del mismo peso.

Las muestras de géneros que no tengan de por sí ningún 
v a lo r , y que se presenten con fajas ó de modo que no ha
ya duda alguna sobre su naturaleza, y sin mas escrito que 
los números de órden y las m a rcas , pagarán lá mitad del 
porte fijado á las cartas ordinarias del mismo peso, aunque 
nunca debe ser este porte inferior al de una carta sencilla.

Los periódicos y demas impresos comprendidos en el 
segundo párrafo del art. 1? que se envíen con fajas y que 
no contengan cifra, signo ni ninguna otra cosa escrita de 
mano, pagarán por razón de franqueo doce maravedís vellón 
en España , y diez céntimos en Bálgica por cada pliego re
gular de impresión. Los que no se presenten con estas con
diciones y circunstancias serán porteados como las cartas.

Art. 4? Las correspondencias mal dirigidas ó dirigidas á 
personas que hayan mudado de residencia, se devolverán 
recíprocamente y sin ninguna dilación por el intermedio de 
las respectivas oficinas de cange. Las cartas ordinarias ó 
certificadas, las muestras de géneros y los periódicos é im 
presos rezagados por cualquier motivo, se devolverán de 
una parte á otra á fin de cada trimestre.

Art. 5? Quedan completamente derogadas todas las dis
posiciones del convenio celebrado entre la España y la Bél
gica en 27 de Diciembre de 1842.

A r t  6? El presente convenio tendrá cumplida observan
cia por el término de seis años. Al espirar este término que
dará vigente por otros cuatro, y asi consecutivamente, á 
menos que no se haga notificación en contrario por una de 
las altas partes contratantes un año antes de espirar cada 
término. Durante este último año el convenio continuará 
teniendo plena ejecución.

Art. 7? El presente convenio será ratificado, y las rati
ficaciones cangeadas en Madrid en el término de seis sema
nas, ó antes si fuere posible, y será puesto en ejecución un 
mes después del cange de dichas ratificaciones.

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios han fir
mado el presente convenio por duplicado, y han puesto en 
él el sello de sus armas.

En Madrid á 17 de Julio de -i 849.=(L. S .)= (F írm ado.)=  
Pedro José Pidal.=(L. S>)=(Firmado.)=Baron du Jardín.

El día 31 de Agosto próximo pasado se han cangeado en
tre el Sr. Marques de Pidal, primer Secretario del Despa
cho de Estado, y el Sr. Barón du Jardín, Ministro residente 
de S. M. el Rey de los belgas, las ratificaciones del conve
nio de correos entre España y Bélgica, que empezará á re
gir el 1? del próximo Octubre,

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado de minas.

En cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 21 
de Julio último, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, los interesados

que se expresarán deben presentar en este gobierno polí
tico en el término improrogable de diez dias, contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta, justificación 
en debida forma que acredite si las minas de su pertenencia, 
sobre cuyo abandono no se pasó el oportuno aviso que es
taban abandonadas con anterioridad á la fecha en que la 
inspección del distrito las dió por caducadas en vista de no 
satisfacer el derecho de superficie; en el concepto de que si 
trascurrido este término no presentaren los referidos docu
mentos, se procederá á pasar á la Intendencia de Rentas la 
relación de deudores por la total cantidad que se adeude 
por cada mina hasta la fecha de la declaración de abando
no por la precitada Inspección.

Minas declaradas abandonadas en 31 de Diciembre de 1845.

D. Juan Manuel Panadero, por las minas la Virgen en 
término de Galapagar, la Liebre y la Perla en el de Colme- 
narejo, la Galliuera y la abandonada en el de Navalagame- 
lla y la Capitana en el de Valdemoriilo.
. D. Miguel Rozaleu, por la mina María, en término de 

Manzanares el Real.
D. Rafael José Guardia, por las minas la Sultana en tér

mino de Colmenarejo, la Batalla y la Castiza en el de ¡Ga* 
lapagar.

D. Juan Manuel Ortiz, por la Pastora en término de
Colmenarejo.

D. Ceferino Araujo, por la Sultana en término de Col
menar Viejo.

D. Juan Elvira, por la mina San Miguel en Navalaga- 
mella.

D. José Moreno Hernández y D. Felipe Santiago Medina 
por la Castellana en id.

D. Felipe Eguileor, por las minas Julia y Teresa en Col
menarejo.

D. Ramón González Robles, por la Inocente en La Ace- 
veda.

D. Ceferino A raujo, por la Esperanza y la Virgen en 
Colmenar Viejo.

D. Juan Manuel Calleja, D. Felipe Santiago Medina y con
socios, por la titulada Buscavidas en Buitrago.

D. José Mencía , por San Isidro en Colmenarejo.
D. José María Pellicer, por la Aurora en Robledo de

Chávela, y San Bartolomé en Franedillas.
D. Manuel Mendez , por la Encarnación, Trinidad San 

Pablo y la Flora en Colmenar del Arroyo.
D. José Ramón Fernandez Campomanes, por la Mariana

en término de San Martin de Valdeiglesias.
D. Alfonso González de P ra d a , por la mina San Juan 

en Robledo de Chávela.
D. Mauuel Sarasa , D. Gabriel y D. Laureano Equileor. 

por San Alberto en Colmenarejo.
D. Ramón Domínguez, por la Radiante en Cenicientos y 

la Aurora en Cadalso.
D Felipe Eguileor, por Santa Casilda en Colmenarejo.
D. Pedro Narra , por San Pedro y San Francisco en San 

Martin de Valdeiglesias y San Mauricio en Pelayos.
D. Juan Manuel Callejo, por la Paloma en el Horcajo.
Excmo. Sr. D. José Manso, por San Fernando en Col

menar del Arroyo.
C. Francisco López Serrano, por San Jacinto en Robledo 

de Chávela.
D. Marcelino Holgado, D. Lorenzo Indeaurrondo, D. Pas- 

cual Herraiz y Basilio C arranza, por las minas Torquema- 
d a , Salamandra, Floripes, Florida, Constantina y Blanca- 
flor en Navas del Rey.

Sres. D. José Pacheco y D. Juan Linares de Butrón, por 
Santa Margarita en Colmenar del Arroyo.

D. Manuel Monteverde, D. Andrés Villalba y D. José 
María Vildosola, D. Juan Caballero y Dumet, D. Manuel 
Perez Hernández y D. Francisco Antonio Torres, por la For
tuna en Colmenar del Arroyo.

Sres. D. Manuel Catalá, D. Joaquín Pacheco, D. Antonio 
Ros do Olano, D. Alejandro Vengoechea , D. Pedro de An
tequera y D. Juan Manuel Martínez, por la Uunion en tér
mino de id.

D. Antonio Colomer , por San Matías en Colmenarejo.
D. Mariano Nuñez A re n as , por la Bonita en id.
D. Antonio Orúe, por la Linda en id.
D. Juan González Valdés , por Carlitos de Navas del Rey.
D. Juan d é la  Lombana, D. Félix Hernández, D. Andrés 

Hernández, D. Antonio Gómez, D. Pedro Fernandez y Don 
Ecequiel Arguello, por la estrella en Robledo de Chávela.

I). Manuel Gómez, por la Venus en Cenicientos.
D. Mauricio Valdivieso, por la Perla en San Martin de 

Valdeiglesias.
D. Gabriel de Osuna, por la Segura en Gargantilla.
D. Juan Fernandez González, por Apolo en id.

Minas declaradas abandonadas en 1? de Julio de 1847.

D. Mariano Sisto, por la P e r la , el Cuco y el Lucero en 
Cadalso y Orgullo en Cenicientos.



|) .  José Valentín de  Zufiria, por Ja A lianza,  la T rin idad  
y  la D uda en Robledo de Chávela.

M inas declaradas abandonadas en el corriente año.
D. Juan A rn a l ,  por  la mina Ramos en Robledo de C h a-  

vela.
M adrid 31 de Agosto de 4 8 4 9 .= P .  A. del Sr. J. P .,  el 

S ec re ta r io ,  Baltasar"Anduaga y Espinosa.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.

La matrícula pa ra  los que  se dedican á la ca rre ra  del 
notariado correspondiente al curso de 4849 á 4 850 estará 
ab ierta  en la secretaría  de la sala de gobierno desde el dia 
44 al 29 de S e t iem bre ,  en cuya época tendrán  lugar los 
exám enes  prelim inares  para los cursantes  de p r im er  año; y 
los ex traord inar ios  del curso anterior el dia 28 á las ocho 
de  la mañana.

Lo que de acuerdo de dicha sala de gobierno se pone en 
conocimiento del público.

Madrid 31 de Agosto de 18 £ 9 . =  Justo Moraita.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Miguel María D u ran ,  magistrado honorario  de la A u 
diencia terri toria l  de Granada y Juez de p r im era  ins tan
cia del distrito del Rio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r im e ra  vez y 
térm ino  de nueve d ias ,  que em pezarán á contarse desde el 
siguiente al de su inserción en la Gacela del Gobierno, á Ma- 
ríuel Gaseo, contra quien pende causa criminal de oficio en 
dicho mi juzgado y por Ja escribanía del refrenda tario  por 
lps heridas  que causó á José Lailave en la plazuela de O rien
te  en  la noche del dia 7 de Julio ú l t im o ,  para que se p r e 
sente en la cárcel de corte a responder á los cargos que le 
resu ltan  en dicha c a u s a , que  si asi lo hiciere se "le oirá y 
g u a rd a rá  justicia ;  bajo apercibimiento que de no verificar
lo y ea  su ausencia y rebeldía se procederá á lo que  haya 
lu g a r ,  sustanciando la causa en los estrados do este juzgado.

Dado en Madrid á 3! de Agosto de 4849.=Mis¡uel María 
D u r a o .= P o r  m andado  de S. S., Vicente Blanco "Vamonde.

D. Mariano H errero ,  Juez de pr im era  instancia en co
misión de este partido de Villarcayo &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas  que  se crean  con derecho ¿i la adjudicación de los b ie
nes  que constituyen la capellanía que en el lugar de Torme 
y  ,su ermita de San Cosme y San Damian fundaron los Re
gidores y vecinos del m ism o, vacante por fallecimiento del 
último poseedor D. Angel de L inares ,  capellán que fue en 
dicho pueblo ,  la cual ha sido d enunc iada  por Juan Anto
nio Lucas de R ueda ,  vecino de la Quintana de R ueda ,  y 
mostrádose parte el Promotor fiscal del j u z g a d o p a r a  que  
en  el término de 30 d ia s ,  contados desde su inserción en 
el Boletín oficial y Gacela del Gobierno, comparezcan en es» 
te juzgado por medio de p rocu rador  legitimado con poder 
bastan te  á de duc ir  el que vieren asistirles; p revenidos  de 
q u e  pasados sin hacerlo se sus tanciará el expediente  en su 
ausencia y rebe ld ía ,  parándoles el perjuicio qu e  hubiere  lugar.

Dado en Villarcayo y Agosto 23 de 18 4 9 .= M ariano  Her
rero.—  Por su m andad o ,  Tomas de Pereda.

D. Manuel Geferioo González, Juez de pr im era  instancia 
de  esta c iudad  y partido por S. M.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las p e rso 
nas  que se crean  con derecho á los bienes de la capellanía 
q u e  con servicio en la parroqu ia l  de Santa María de la G ra
n a d a  de esta c iu dad  fundó D. Fernando  de Cárdenas y 
Toro,  que  en la ac tual idad  disfruta el presbítero  D. Jo¿é 
Cano, vecino de la villa de T ra s ie r ra ,  por quien se solici
ta la declarac ión do bienes l ib res ,  para  que en el preciso 
térm ino de 30 d ia s ,  contados desde la publicación de  este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia, se presen ten  en mi juzgado á usar  de su d e r e 
cho como viesen convenirles, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 19 de Junio de 48i9. =  Manuel Ce- 
ferino González = P o r  su m andad o ,  Manuel Martinez.

# Juzgado de pr im era  instancia de Lucena. = E n  la cau<a 
criminal que estoy ins truyendo  sobre encuentro  de dos c a 
dáveres  en el término de Ay ociar, en providencia  de hoy 
he  acordado se inserte en la Gaceta de Gobierno las señas 
de dichos cadáveres  que  se notan á continuación , p rev i
niendo á los Alcaldes de las provincias  del reino que  solo 
en el caso de faltar alguna persona ,  cuyas señas convengan 
con Jas indicadas,  lo manifiesten á este juzgado

Lucena 46 de Agosto de 4 8i9 .  =  Leon Galindó.
Señas de los cadáveres.

Esta tura  regu la r ,  fueron hallados den tro  de una  sima 
d esnu dos ,  envueltos con una m anta azul a b a ta n a d a ,  unos 
trozos de camisa medias de  t rav e ta s ,  e spardeñas  y un 
pedazo de pañuelo azul con flores am ari l las ,  cuyas  ropas 
vendían provablem ente  los cadáveres.  ‘

A voluntad de su  dueño se señala pa ra  el dia 20 de Se
tiem bre  a las doce de su m a ñ a n a ,  en la escribanía de n ú 
m e r o d e  D. Martin Saotin  y Vázquez, la subasta de una ca
s a ,  sita en la calle del Fom ento, núm ero  24 anticuo v 27 
moderno de  la manzana 534, que  consta de 2320 nies de 
sitio, tasada por el arquitecto de la Real academ ia 5 ,  San 
78 807 Francisco Luis Hernández en la can tidad  de78,897 rs. v n . , sin mas carga que  la de farol v sereno la 
q u e  s e d a r a  á d inero  metálico ó á censo reservativo r e d i -  
ra íb le ;  advirl icodose q u e  en el mismo dia y Lora se ce le
brará doble rem ate en la ciudad de S a n ta n d e r ,  con va 
rias condiciones que se expresarán en dicha escribanía á los que  espiren  a su compre.

D. Pascual María de Altolaguirre,  magistrado honorario  
de  la Audiencia de Sevilla y Juez de p r im era  instancia  de 
esta c iu dad  &c.

Por el presente  se l l a m a , cita y emplaza por te rce r  té r 
mino de diez dias á las personas que se crean con derecho 
á los bienes que  form an la dotación de la capellanía q u e  en 
el monasterio  de  S an ta  Catalina, religiosos de Santo Do
mingo de esta cap i ta l ,  fundó Bernabé Martinez de Alcázar, 
pa ra  que dentro  de  él se p resenten  en este juzgado y escri
banía del ca rtu lar io  á deducir  el que les a s i s t a ; bajo a p e r 
cibimiento que  do no hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Jaén  á 23 de  Agosto de 4 8 4 9 .=  Pascual María 
de Altolaguirre. = P o r  m andado  de S. S . , Juan Francisco 
Gómez.

Supremo tribunal de Justicia. = P o r  providencia  del Juez 
general de bienes de  difuntos de Fil ip inas ,  aux il iada  por 
otra del suprem o t r ibuna l  de  Justicia, se cita á los h e re 
deros de D. Francisco N avarro ,  natural que  fue de la ciu
dad  de Murcia y que  falleció en Manila, para  que por sí ó 
sus poderes legalmente com probados,  é identificadas sus 
p e rs o n a s , o c u rra n  al dicho juzgado de bienes de difuntos 
en el térm ino de  un año ,  contado desde la publicación de 
este anuncio ,  á d educ ir  el derecho que les asista en el i n 
testado del D. F ranc isoo Navarro.

E n  la dem and a  incidente  núm. 4? de la cu ar ta  sección 
de los autos de qu iebra  de D. Santos Sanz, instada por el 
fiscal de la auditoría  de g uerra  de Aragón contra  la s in d i
catura de la misma , sobre preferencia de un  crédito de 
407,302 rs y 8 mrs. vn. que pende en el T rib una l  de co
mercio de la plaza de Zaragoza , se dio y pronunció  s en ten
cia q ue  fue notificada á las p a r te s ,  y por la del fiscal se 
in te rpuso  apelación qu e  le fue adm itida  , manifestando á 
su seguida que  el crédito  reclamado perlenecia á varias  
personas  que designaba y correspondían á las clases m il i
ta re s ,  en tre  las que se en cuen tra  Doña Francisca Iriarte, 
que  suplicó se les notificara y em plaza ra ,  y a u n q u e  por el 
T rib una l  se accedió á e l lo , no se ha podido verificar con 
los herederos  de la referida Iriar te  qu e  so dice haber  falle
cido por ignorarse quiénes sean. E n  su  consecuencia se les 
cita por medio del p resen te  pa ra  que  en el preciso término 
de 20 d ias,  contados desde que sea publicado este edicto 
en la Gaceta , se p resen ten  en la escribanía del mencionado 
Tribuna l  á oir la notificación de la sentencia y em plaza
miento aco rdado ,  pues  en otro caso les p a ra rá  el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Zaragoza 23 de  Agosto de 4849.==EI p r io r ,  G erardo  E s
q u e rra  =s=Por m a ndad o  del T r ib u na l ,  Miguel Aznarez.

N OTICIAS N ACION ALES
Puerto de Santa M aría  26 de Agosto.— (Del Comercio.)
Nada es mas difícil que escribir  con im parc ia l idad  y 

exactitud  cuando  están dom inados los sentidos por las im
presiones de un baile. El que  las personas  notables de esta 
c iudad han  dedicado á S. A. R. la Infanta Doña Luisa F er 
n a n d a ,  con el plausible motivo de la festividad de sus dias, 
ha dejado en  nosotros recuerdos  muy gratos, que hacen 
mas difícil au n  la tarea que  nos hemos impuesto de descr i
b i r ,  no ya lo que hemos sentido, sino m eram ente  lo que hemos visto.

Las nuevo de la noche del dia de ay er  e ra  la hora 
en que  debia darse  principio á la regia fiesta. La multi tud 
de curiosos que habían  invadido las avenidas  del teatro v 
el ru ido  de los ca rrua jes  que co rr ían  de u n  ex trem o á otro 
de la población,  e ran  los p rim eros  anuncios del animado 
espectáculo que íbamos a presenciar.  Y no fue ciertamente 
la rea l idad  inferior á nuestras  esperanzas. Desde lueeo el 
aspecto in terior  del teatro ofrecía un golpe de vista de  tal 
modo ag radab le ,  q u e  dejaba á cuantos lo comtemplaban g ra tam ente  sorprendidos.

La en trada  estaba ad o rn ad a  con estátuas y arcos de 
yerbas  y flores, hallándose cubierto  el pavim ento  con una 
alfombra de color lila. El hermoso pe rfum e que se r e s p i r a 
ba parecía  ofrecernos los a trac tivos  na tura les  de un  deli
cioso j a r d ín  lleno de ilusiones y de  poesía , mas bien  que 
los encantos artificiales de un salón de baile. Y preciso ei 
confesar qu e  el a r te  y el b uen  gusto h ab ían  hecho todo le 
posible p a ra  com unicar  un  tinte de v e rd a d  á la idea que 
vagam ente formaba nuestra  fantasía.

E n  efecto, el tea tro ,  según la forma artística que  se h a 
bía  dado a sus ad orn os ,  rep resen tab a  un gran salón dandi 
en t ra d a  a un  ja rd ín .  E n  el techo se veian lindísimas g u i r 
na ldas  de flores, que  pendien tes  del centro y yendo ó con
clu ir  en el an tepecho de las tablillas, ond u laban  graciosa-
X n , I f , DSlltfU1f  Un VÍSt0S0 Pabel,0°- Los palcos estabai adornados  con festones y coronas de flores del t iem po, y los 
segundos y terceros se h ab ían  trasformado adem as en une 
especie de galería cubierta  de macetas de pino y flores in- 
dfl a m ^ f l L 0nni jarrone.s y es lá luas que p r o ju c ia n  en medie
í o n  S o lim p n ÍT 08 p!Gtor,escof Y cam pestres  una gra ta  ilusión. bolamente los palcos de platea podían ser ocupados poi
«Un |CUrrefü t0Sn bai,6} pero bab ia  l a m bien  a l r e d e d o r  de1 

una  h i r f r f ^  S! llon^  fíJ  Pavir*ento  se hallaba cubierto  poi
esoenar o dlh • ?  >COl°r 8rana‘ E1 lado opuesto ahtci.vi ’ , , < j °  d 0 los palcos p r im e ro s ,  estaba oculto poi

“ “ ad?r“ S do *">■ » “  U  P " “encima de los mismos palcos, que  se conoce en el teatro
nne c L f u ”? ^  4 ?  t e r tu l i a , se hab la  colocado la orquesta que constaba de  40 instrum entos.

Él salón asi p re p a ra d o  parecia  d a r  e n t r a d a ,  según h e 
mos d icho ,  a un  ja rd ín .  F igu rábase  el vestíbulo de  este ec 
el pa l to  e scé n ico , ciue era el sitio destinado p a ra  SS. AA, 
Hallábase alfom brado de carm esí b lanco ;  en m e d ió se  veiao 
dos hermosos sillones con sus coginés de  terciopelo, v d e 
trás  u n a  ba laus trada  con cordones y borlas de oro. Las flo
res  del tiempo ab u n d ab an  allí lo mismo que en el resto del 
local. A este v e st íbu lo , q ue  era del gusto l lamado del rena- 
cimieii.o, seguía el supuesto  j a r d ín  represen tado  por una 
decoración cam pestre  que estaba ilum inada por una ¡uz n a -  recida al resp landor  de la luna. 1

Los que  conocen el teatro del Puerto  saben bien aue unn 
de  los accesorios qu e  mas le embellecen es la cla ridad  y

herm osu ra  de su iluminación. Bastará pues  d e c i r ,  para  que 
pueda formarse una idea de la de an o ch e ,  q ue  en el salón 
y en el vestíbulo a rd ía n  cinco lám paras  solares , en tre  laS 
cuales se distinguía la de enmedio que era magnífica 18 
rebe rb eros  solares repa rt idos  en los antepechos de los pa l
cos y nueve a rañ as  de cristal.

Las galerías interiores del tea tro  es taban  ad o rnadas  con 
estátuas y flores com pletam ente  a lu m b rad as  y provistas de 
asientos de descanso. Todas sus v e n t a n a s , l lenas de mace
tas de pino y flores, p a rec ían  com unicar  á otros tantos j a r 
d ines y pe rm it ían  que  p e n e t r a s e ,  au n q u e  déb ilm en te ,  esa 
brisa deliciosa que  en las noches de verano se percibe 
agradablem ente  á las oriilas del Guadalete,

Hasta aquí lo q ue  estaba á la vista de la generalidad de 
los concurrentes  al baile; pero antes de proseguir debemos 
decir  algo de las habitaciones interiores dest inadas  exclu
sivam ente para  servicio particular  de los Príncipes. A ludi
mos al gabinete ó tocador y a la sala en q ue  se había p re 
parado  el am bigú de SS. A A.

La escalera de Ja derecha , á  la en trad a  del teatro , con
ducía al tocador,  alfombrado de blanco y adornado  con un 
magnifico espejo, hermosos c u ad ro s ,  una" mesa toda de p ie
d r a ,  floreros de mucho gusto ,  candelabros  de p la ta ,  tibores 
de ch in a ,  y todos los útiles propios de un tocador que  e ran  
asimismo de plata y china. Esta habitac ión se habla  d ispues
to en sitio á propósito para  q u e  SS. AA. pudiesen  descan
sa r  en ella antes de a t rav esa r  el salón del baile. No asi la 
del am bigú q u e ,  como dedicada  á objeto tan d i fe ren te ,  se 
hallaba contigua al vestíbulo donde es taban  los Príncipes y 
div id ida solo de él por una p u e r ta  con su magnífica co r t i 
na. La sala de q u e  ahora  vamos h a b lan d o ,  pintada al g u s 
to á rab e  y alfom brada de b lanco ,  tenia una puerta que 
dab a  al figurado ja rd ín  del b a i l e , habiéndose colocado en 
ella p a ra  completar la i lus ión,  m ult i tud  de m acetas de flo
res. En la mesa del am b igú ,  r icam en te  ad o rn ada  y esm e
rad am en te  provista  de m a n ja re s ,  lucia una  especie de r a 
millete ó cande lab ro  de plata de tres  cu a r ta s  de altura 
magníficamente cincelado, obra de gran mérito que  nos lia* 
mó m ucho la atención.

T iempo es ya de que  abandonem os la parte  descriptiva 
pa ra  ocuparnos del baile p rop iam ente  d icho , y ai llegar al 
baile ya se c o m p ren d e rá  que debemos em pezar  por la re i
na de la fiesta.

E ra n  p róx im am en te  las diez de la noche cuando  la m a r 
cha R ea l ,  tocada por la o rq u e s ta ,  anunció  la llegada de 
SS. AA. Nuestra Infanta fue recib ida por seis l indas señori
tas de esta c iu d a d ,  que  eran  Doña Julia M artínez , Doña 
María C a r r e r a , Doña Modesta Laffite , Doña Manuela W i n -  
th y s se n ,  Doña Rosario Rivero y Doña Rosario Oaeale. La 
p r im e ra ,  en n om bre  de sus co m p a ñ e ra s ,  dirigió la pa labra 
á S. A. con oportun idad  y concisión, y las seis tuvie ron la 
honra  de poner en sus manos elegantes coronas de flores 
que  la Infanta aceptó graciosam ente y  colocó en una b a n 
deja de plata conducida  al electo por un criado. A cada co
rona acom pañaba  una composición poética alusiva  á las 
c i rc u n s ta n c ia s , y la colección de las seis, primorosa y lujo
sam en te  im presa , fue en tregada .ad em as  al Sr. Duque de 
Montpensier,  habiéndose luego d is tr ibu ido  ejem plares  en tre  
todos los concurrentes.  Sentimos q ue  lá dem asiada  ex ten
sión de este artículo no nos pe rm ita  rep ro d u c i r  alguna de 
dichas composiciones, las cuales son deb idas  al ingenio de 
un literato m uy  en tendido que lia tenido la modestia de 
ocultar su nom bre.  La modestia ,  d e c im o s , porque los v e r 
sos son harto buenos pa ra  que  pueda reh u sa rse ,  por temor 
al juicio público, la honra  de haberlos  escrito.

Recibió tam bién  ó los P r íncipes ,  á su  en tra d a  en el tea
tro, la comisión d irec tora  del b a i le ,  compuesta de los seño
res Ale lde -C orreg idor  D. F ern an d o  de L ora ,  General Don 
J u an  V a n -H a le n ,  Marques de  Villareal de P u r u l k n a ,  Don 
José Antonio O neale ,  D. Carlos C arre ra  y D. Juan  Aldaz.

SS. A A. en tra ro n  en el salón precedidos de las seis se
ñoritas m encionadas  y de los individuos de la comisión di
rectora  dei baile y seguidos de la Excm a. Sro. Marquesa de 
Malpica , cam arera  m ayor;  de la Excma. Sra. de Thierry ,  
dam a de honor, y del Excuso.-Sr. Duque de Zaragoza, m a
yordomo mayor. La Infanta llevaba uu elegantísimo vestido 
de crespón color r o s a , con dos faldas y un precioso adorno 
f igurando flores de ricos bril lantes con hojas v e rd e s :  en la 
cabeza lucia una  gu irna lda  de bril lan tes,  y el resto del ade
rezo,  de la misma p e d re r ía ,  era análogo al adorno  del ves
tido. Como s iem pre  ostentaba la augusta  Princesa  esa mez
cla de d ign idad  y elegancia que  tanto realzan sus gracias 
natura les .  El Sr. Duque de Montpensier vestía de m a es t ra n -  
te de G r a n a d a , llevando la banda de Carlos 111 y tedas  sus 
placas y condecoraciones de magníficos brillantes.

Saludados respetuosam ente  los P íinc ipes  por la c o n cu r
renc ia  que  era n u m ero sa ,  escogida y bri l lan te ,  tom aron 
asiento en los sillones que  les es taban p rep a rad o s  em pezan
do seguid am en te  el baile. Quisiéramos poder descr ib ir  aqui 
el cuadro  de animación, de alegría y de buen tono que  se 
presentó  en aquel momento á n uestra  vista ; pero hay  cosas 
que se v e n ,  que  se s iecten, qu e  la imaginación concibe fá
cilmente, pero que la pluma no puede ex p re sa r  con la m is
ma facilidad. ¿Q uién  no gozaba contem plando ei conjunto 
que  form aba la reun ió n  de tan tas  herm osas  que no parecia 
sino q ue  an tes  de e n t ra r  en el baile hab ían  ap u rad o  todos 
los recursos  del tocador para  presen ta rse  mas herm osas to
d a v ía ?  ¿Q uié j i  no ad m iraba  la riqueza de los trajes y ador
nos de las señoras de estado y la elegante sencillez con que 
saben  au m en ta r  sus encantos iss jóvenes  de este país me
rid iona l?  Y sin em b arg o ,  ¿ q u ié n  seria  capaz de desm enu
zar, poi decirlo as i ,  los porm enores  de aquel  conjunto fas 
c in ad o r?  ¿Q uién  osaría decir la que  era m as bella entre  
tan tas  bellas? Renunciemos á la difícil ta rea de escoger y 
citar n o m b ies  propios q u e ,  si podríam os ser  jus tos  y ve ra
ces en lo que dijésemos, podríamos tam bién  á nuestro  pe» 
Saí\ * er 1 nJustos é indiscretos ea lo q u e  callásemos.

Mezclados en agradab le  confusión con las m uchas  belle
zas que an im aban  ei ba i le ,  se veian Jas notabilidades de 
nuestro  exceso, ora con vistosos un iform es,  ora con el sen -  
ciho y modesto irac negro. Alli es taban ei Excino. Sr. Ca
pitán general de A n daluc ía ,  el señor Jefe político de esta 
p io v m eia ,  el de la provincia  de Sevilla ,  algunos Oficiales 
genera les ,  caballeros g randes  c r u c e s ,  Jefes del ejército y 
a rm a d a ,  títulos de Castilla , G e n t i le s -h o m b res ,  m aestran-  
tes, b a n ju an is la s ,  Jefes de H acienda,  Consejeros y diputados 
p ro v in c ia le s , A u tor idades  i oca les, AicaJdos'de Cádiz y otros 
pueblos comarcanos, ca tedrá t icos,  literatos y poetas, V ice-  
eoDsules e x t ra n ge ros ,  personas d is tingu idas  del comercio 
y de todas Jas categorías sociales &o. &c. Cerca de 300 
personas  form aban la concurrenc ia  del ba i le ,  n úm ero  que



pareoerá sin dada excesivo á cuanto tengan alguna idea
de lo reducido del local. , . . , . , .

La Serma, Sra. Infanta bailo siete rigodones, habiendo 
tenido la honra de acompañar en ellos á S. A. el Excelen
tísimo Sr. Gapitan general de Andalucía, el Sr Jefe políti
co de esta provincia , el Sr. Alcalde-Corregidor D. temando 
de Lora el Sr. Brigadier Saavedra, jefe de la escolta de los 
Príncipes* el Sr. D. Carlos Carrera, individuo de la comisión 
directora del baile; el Sr. D. Manuel de Enlate, Oficial de 
la armada el mas graduado de los que habia en el salón, 
y el Exorno. Sr. D. Bernardo Cortés, caballero gran cruz de 
Isabel la Católica y Oficial del Ministerio de la Guerra. El 
Sr. Duque de Montpensier, que habia estado algo indis
puesto durante el dia , no bailó mas que dos rigodones con 
las señoras del Capitán general v del Jefe político. Mien
tras bailaba los demas su augusta Esposa solia mezclar
se en la concurrencia y dirigir la palabra á algunas per
sonas.

A las doce pasaron SS. AA. á la sala de su ambigú par
ticular, y casi al mismo tiempo se abrió también á los de
mas concurrentes el salón del b u ffet , cuyas mesas estaban 
adornadas con elegantes ramos de flores y servidas por 
gran número da criados vestidos con todo decoro. Se sirvieron 
primero, con abundancia, refrescos, helados y dulces de to
das clases, y mas tarde algunas viandas y vinos esquisitos.

Las Reales personas se mostraron tan complacidas que 
demoraron su permanencia en el baile hasta las dos y 
cuarto d* la madrugada, hora en que se retiraron con los 
mismos honores y demostraciones de respeto y adhesión 
de que habían sido objeto á su entrada. El baile continuó 
sin embargo con grande animación, prolongándose- hasta 
después de las cinco de la mañana, no habiendo contri
buido poco á conservar dura?.te tantas horas la misma ale
g r ía  y el mismo buen tono los cuidados y fina galantería 
de los individuos de la comisión directora, que no solo 
procuraban se bailase mucho, sino que estaban constante
mente ocupados, como cumplidos caballeros, en dispensar 
á las señoritas de la reunión todas las atenciones debidas 
á su sexo.

En fin, el baile ha dejado gratísimos recuerdos en el 
Puerto de Santa María y hasta cierto punto en los pueblos 
comarcanos, de donde han venido convidadas varias fami
lias, Autoridades y personas notables, especialmente de Je
rez, Cádiz y Sanlúear. Creemos que deben estar satisfe
chos y que deben darse la enhorabuena los autores y eje
cutores de tan buen pensamiento. El éxito ha correspon
dido sin duda á sus esperanzas.

Justo es hacer mención de los Sres. D. Diego Carrera, 
D. José Alvareda, D. Antonio Arron, D. Martin Recarte y 
D. Fernando Yelo, que sin pertenecer á la comisión direc
tora han tomado una parte muy activa en sus trabajos, 
contribuyendo en gran manera al buen resultado del baile. 
Ni debemos olvidar tampoco al laborioso artista D, Juan 
Coli, que ha dirigido las obras interiores del teatro para 
trastornarlo en un elegante salón.

Tal vez habremos cometido alguna omisión involunta
ria ú olvidado algún incidente que merezca ser referido; 
pero sírvanos de dbculpa la precipitación con que hemos 
tenido que redactar este artículo, y la imparcialidad y buen 
deseo con que lo hemos .escrito.

, Al dejar la pluma se nos dice que habiendo deseado
saber SS. AA. quién fuese el autor de los versos dedicados 
en el̂  baile á la Strma. Sra. Infanta, no ha podido este 
guardar el incógnito que quería conservar. Parécenos pues 
que no cometemos ninguna iodbcrecion revelando al pú
blico su nombre: es D. Isaac Nuñez Arenas, catedrático de 
literatura de la universidad de Madrid,

' Cádiz 28 de Agosto.— (Del Comercie.)

Se nos ha remitido para su inserción en este periódico 
la nota de la distribución de los 17,246 rs. v n . , producto 
déla función deno\ii!osde aficionados ejecutada en el Puer
to de Sarita María en obsequio de S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta y su augusto Esposo, cuya distribución verifica
da el dia 25 del actual con el plausible motivo de ser los 
dias de la misma excelsa señora Infanta, es como sigue:

Rs vn.

Entregado á la Junta de beneficencia para vestua
rio del Hospicio y otras atenciones preferentes.. 5,000 

Entregado á la filantrópica de socorros de enfer
mos desvalidos..............................   1,000

Limosnas de 4 rs. y media hogaza de pan á los po
bres de la población.......................................................  8,596

Idem de 40 rs. para viudas y huérfanas..................  990
A los tres conventos de religiosas................................  960
Al Hospicio para comida de los alvergados...............  400
Al Hospital para id .......................................    490
A los pobres presos de la cárcel para id....................  200

Igual .........................  47,246

Sevilla 29 de Agosto. — (De la Crónica.)

Parece se ha mandado por Real órden que las oficinas 
militares existentes en San Buenaventura dejen expedito el 
edificio para que en él empiece cuanto antes la grandiosa 
obra proyectada para la traslación del colegio Real que e s 
taba en San Telmo.

—— Antes de ayer á las dos de la tarde llegó á esta ciudad 
en el vapor Rápido S. A. R. el Duque de Montpensier, acom
pañado del Exorno. Sr. Gapitan general y Sr. Jefe superior 
político de la provincia.

Jaén  28 de Agosto. — ( Del A visador.)

El domingo á las cinco de la tarde, según costumbre que 
Se practica dtsde t i e m p o  inmemorial en esta ciudad, salió 
en procesión de la parroquia de San Ildefonso la Santísima 
imagen que se ven era  en dicha iglesia bajo el nombre de la 
Divina Pastora: atravesó las calles de Hurtado , Ancha , pla
za de San Francisco y Carrera, y volvió á la iglesia a la 
caida de la tarde, '.ntrañdtf por la puerta opuesta a la que 
habia salido.

Una numerosa multitud de gentes de todas clases y con
diciones seguía en religioso silencio, con el mejor órden y 
compostura , las huellas de la Santa imagen. También en las 
ventanas y balcones, colgados la mayor parte de damasco, 
seda y otras telas, se veian dobles y compactos grupos, 
entre los que tuvimos el gusto de distinguir á muchas per
sonas notables de esta ciudad.

Arjonilla 24 de Agosto.

El Sr. Jefe superior político de Jaén llegó en el dia de 
ayer á esta villa con motivo de la visita que está efectuan
do con el mayor celo en los pueblos de la provincia. Noto
rios son los singulares caracteres que distinguen á tan dig
no Jefe; pero exceden á todo elogio las relevantes calidades 
que se le notaron en el corto tiempo que residió en esta 
población. Uua exquisita finura sin afectación, una grande 
afabilidad hermanada sagazmente coa el decoro y dignidad 
respectivos á la autoridad superi r civil de la provincia , y 
una esmerada vigilancia por el mejor órden en todos los 
ramos de su particular inspección, han sido los mas nota- 
bies rasgos que han consignado la índole apreciable del se
ñor Vargas, en quien es indispensable reconocer al propio 
tiempo una infatigable actividad.

Apenas descansó un poco de tiempo, cuando en sesión 
extraordinaria con el Ayuntamiento inspeccionó cuentas, se 
enteró en el órden de la secretaría, y tomó conocimiento 
de todos los ramos sujetos á su autoridad. Después paso á 
visitar los establecimientos de beneficencia é instrucción pri
maria de ambos sexos, enterándose minuciosamente del es
tado, órden y métodos adoptados en ellos. Seguidamente fue 
al pósito, á la carnicería, al cementerio, recorrió gran par
te de la población alabando el aseo y amplitud de sus c a 
lles, y ha ordenado que el matadero se establezca fuera del 
poblado, y que en la casa hospital haya un torno y recep
táculo para los niños expósitos. En fin , nada se ha escapa
do á su celo y perspicacia, y ha prometido adoptar Ls me
didas convenientes para la reposición de algunas obras pú
blicas que lo exigen con necesidad. Pero no paran aqui las 
bellas disposiciones que adornan al Sr. Vargas: convencido 
sin duda de cuán necesarios son los sentimientos religiosos 
para la prosperidad de los pueblos, quiso hacer osteulaeion 
de ellos, presentándose en la iglesia parroquial y algunas 
de sus ermitas. ¡Loor eterno á las Autoridades que saben 
tocar los verdaderos resortes que hacen la felicidad de los 
hombres!

Barcelona  28 de Agosto.— (Del Bien público.)

Extraordinaria animación ha tenido hoy el mercado. Los 
algodones continúan muy solicitados: los tenedores de cua
tro cargamentos de este lanaje, llegados de Charleston, y 
cuyas descargas principiarán cuanto antes, no han querido 
pedir precio por ellos. Es regular que mañana se sabrán 
sus pretensiones; pero es evidente que se resentiráu de las 
noticias de subida de este artículo en Nueva-Orleans que 
acaban de recibirse.

El aceite de Sevilla se ha vendido á buen precio y es 
muy solicitado; otro tanto podemos decir de la cera de 
Nuevitas y Cuba, blanca y amarilla.

En azúcares se han hecho algunas operaciones aunque 
de poca importancia.

La harina de Santander, segunda calidad, la cebada y 
el trigo candeal han sido objeto de importantes transacciones.

Los cueros del rio de la Plata se han vendido en pe
queñas partidas á precios limitados.

( Del Fomento.)

Se ha constituido una sociedad de artistas de los ramos 
análogos que tiene por objeto el surtir al público de pe¿os y 
medidas arreg adas á las disposiciones vigentes: cuentan 
con capital y conocimientos para llevar á cabo la empresa. 
Debemos felicitarnos que Barcelona sea siempre la primera 
en España, cuando la legislación y la conveniencia pública 
llaman en su auxilio á la industria ó al comercio.

^ _ I I o y  dia de San José de Calasanz ha tenido lugar la 
función religiosa de las Escuelas pias, la cual ha sido muy 
concurrida, y como de costumbre ha biillado la buena 
compostura de los colegiales y alumnos de aquel piadoso y 
religioso instituto, que tanto bien reporta á las clases po
bres , y que tan venerado y apreciado es del público bar
celonés.

 La nueva canalización de gas que se está poniendo da
lugar á observaciones importantes: en primer lugar se hace 
la operación del cambio sin interrumpirse el servicio; en j 
segundo se vé que el gas no ha consumido el hierro, y ter
cero , da que observar á los amantes de las ciencias, al 
mismo tiempo que proporcionará el aumento de las luces 
del servicio público y particular de un modo útil para 
todos.

 .Ha tenido lugar el embarque de algunos quintales de
campanas con destino á las iglesias de Puerto Victoria, á 
donde las conduce la expedición que está á punto de par
tir. Son fundidas en las acreditadas fábricas establecidas en 
la Barceluneta.

Vilasar de M ar 25 de Agosto. — ( Del Bien público.)

Son las tres de la tarde, hora en que parece que delante 
de este pueblo, como á unos 200 pasos dentro del mar, se 
observa como una isla flotante de bastante prolongación. Tal j 
es la grandiosa reunión de restos de árboles, de cañas, de I 
malas, arbustos, leños y demas matalotaje. Varias lanchas I 
de esta playa se están ocupando en ir y venir de aquella 
mole de restos vrjelales, en la cual cargan y luego desear- j 
gan en la expresada playa. Tal es el resultado de la tem- ¡ 
pestad y terrible aguacero que desde las ocho hasta las diez 
de esta mañana no ha d< jado de descargar en varios pun- ! 
tos de esta costa de levante en una dilatada extensión de ! 
terreno. Reliáronse algunas desgracias de resultas del agua
cero, cuyos detalles no entraré á explicar por temor de in- ; 
currir en inexactitudes. !I \

Idem  29.

Sabemos que han sido muchas las personas de esta ca
pital, que aprovechándose del viaja anunciado del vapor 
Cid á las islas de Mallorca y Menorca, ha tomado pasaje en 
dicho buque para visitar aquellas deliciosas islas.

 Se han hecho desde 4? de Enero á 31 de Diciembre de
4848 á la provincial casa de caridad las limosnas siguientes:

Han entrado de limosna 35 cuarteras de judías, 20 l i 
bras 40 onzas do carnero, 49 pies y 4 tripas de id., 2 sa
cos con coles y nabos, 20 huevos, y una porción de toma
tes y cebollas.

Se ha construido para la casa lo siguiente:
Cuarenta y uuevo piezas sargil algodón tornillo, de tiro, 

4368 cañas 2 palmos.
Cincuenta y nueve piezas listadas azules de máquina, 

2119 canas 3 palmos.
Cuarenta piezas empesas para camisas, 4 456 canas.
Sesenta y una piezas empesas para zagalejos, 2250 ca

nas un palmo.
Veinte y una piezas á la encordiilada para jubones, 792 

canas 4 palmos.
Quince piezas para gergones, 533 canas 3 palmos.
Sesenta y dos docenas 6 pañuelos de tres cuartas.
Treinta y una docenas 40 pañuelos de cuatro cuartas.
Doscientas dos mantas de algodón.
Treinta y ocho docenas de pares de medias.
Piezas de cinta ó empeines para alpargatas 446.
Hilo torcido para coser 5 arrobas 3 libras.
Algodón para id. y remendar medias 4 1 arrobas 7 libras.
Algodón para cordones de vestuario y torcidas 7 arro

bas 18 libras.

_  Los exámenes que han dado las escuelas públicas de
instrucción primaria de Cardona y Sanpedor han sido los 
mas satisfactorios y honran verdaderamente á los maestros 
que dirigen aquellas escuelas D. Pedro lloms y ü. Francis
co Casajuana , por los brillantes adelantos que han demos
trado sus respectivos alumnos.

  Ayer se refrescó algún tanto la atmósfera, lo que por
cierto ya se necesitaba, pues que estos dias se habia vuel
to á desarrollar un calor bastante intenso. La lluvia que en 
abundancia cayó ayer mañana y tarde habrá producido en 
nuestros campos un efecto benéfico y saludable. Al medio 
dia se dejó sentir una tronada muy fuerte.

 Como lo anuncia hoy uno de nuestros cólegas el dia de
San Ramón el M. 1. Sr. ALalde-Corregidor da un convite 
al Ayuntamiento de esta ciudad, en celebridad de los dias 
del General Narva z. Sabemos que entre las personas con** 
vidadas lo será el M. I. Sr. Jefe superior político, pero no 
las demas Autoridades, como dice el periódico á que hemos 
aludido.

B erga  26 de Agosto.

Anteayer por la neche se prendió fuego en el mesón pú
blico de esta villa, habiéndose quemado enteramente todo 
el t jado. Parece que el fuego prendió en un gran repuesto 
de paja que habia en los desvanes como unos 200 quinta-* 
les, y cuando lo advirtieron estaba ya todo encendido. La 
gente de la población acudió con prontitud para impedir la 
propagación á las casas vecinas, lo que se consiguió, no ha
biendo ninguna sufrido daño. La compañía de zapadores 
que hay en esta también acudió; pero por falta de útiles 
no pudo prestar los auxilios que eran de esperar. Con todo, 
hicieron lo posible, habiéndose arrojado al fuego hasta te
merariamente, de modo que dos salieron heridos, aunque 
no de gravedad. Los paisanos tuvieron igual arrojo, siendo 
milagro como no salieron abrasados, habiendo también ha
bido dos heridos.

Ayer por la parte de Caserras hubo una fuerte tronada 
y pedrisco, que sin dada causó bastante daño. Por aqui llo
vió un poco, y con lo que habia llovido dias pasados te
nemos una hermosa cosecha. Pocos años ha habido tan buen 
maiz,

N O T IC IA S  E X T R A JE R A S  
F r a n c i a .—P a rís  26 de agosto .

Congreso de amigos de la Paz universal.=Conclusion 
de la tercera y última sesión celebrada el 23 de Agosto.

Mr. Cobden. Su discurso produce una impresión difícil 
de describir: la Asamblea oye también con gusto á Mr. Fe
lino, Emilio Girardin, Wischer y Durtié. Concluye la dis
cusión por unanimidad de votos.

El Presidente: La órden del dia se ha agotado, no le 
queda mas á la mesa quo someter á la Asamblea una úl
tima resolución, á la que espero no se haga objeción âl
guna. Es la siguiente. El Congreso determina que la rúesa 
quede encargada de dirigir uu manifiesto á todos los pue
blos, de hacer llegar á oídos de todos los Gobiernos sus 
votos, y especialmente al Presidente de la República fran
cesa. Esta resolución es adoptada por unanimidad.

El Presidente Mr. Víctor Hugo cierra la sesión con un 
discurso del que reproducimos los párrafos siguientes: 
aVolved ahora á vuestros hogares, volved á vuestros paí
ses con la alegría en el corazón; decidles que volvéis del 
lado de vuestros compatriotas los franceses; decidles que 
habéis echado los cimientos de la paz del mundo; extended 
esta buena nueva y sembrad por todas parles este pensa
miento. Después de les oradores que han usado la palabra, 
no volvería á ocuparme de lo que os ha sido explicado y 
demostrado; pero permitidme repetiros, antes de cerrar es
te Congreso solemne, las palabras que pronunció en su 
inauguración. ¡ Tened esperanza! ¡Tened valor! El inmenso 
progreso definitivo, que dicen soñáis, y que estáis creando, 
sostengo se realizará. (Bravo, bravo). Pensad en todos los 
adelantos que ha hecho el géaero humano! ¡ Meditad en el 
pasado porque este suele esclarecerá el porvenir! Recorred 
la historia y sacad de ella fuerzas en apoyo de vuestra fe. 
S í ,  el pasado y la historia, hé aqui nuestros puntos de 
apoyo.

Escuchad; esta mañana al abrirse la sesión, en el mo- 
menio en que un respetable orador cristiano hacia palpitar 
vuestros corazones bajo la penetrante elocuencia del hom
bre afectuoso y del sacerdote fraternal, en este momento un 
miembro de esta Asamblea, cuyo nombre ignoro, le recor*'



dó que el día  en que  estam os, el 24 de Agosto, era el an i
ve rsa r io  de Saint Barthelemy. El sacerdote católico , vo lv ien
do su venerab le  cabeza , respondió á este desastroso re 
cuerdo :

Pues bien , este recu erdo  yo le acepto. (Profunda im p re 
sión.) S í ,  yo le acepto (movimiento prolongado).

S í ,  esta es la v e rd a d ;  hace 277 añ os ,  en sem ejante  dic 
en  P a r i s , este Paris que habitáis se levantó aterrado. En 
m edio  de la noche una cam pana , que se llamaba la c a m p a 
n a  de  p l a t a , sonaba en el palacio de ju s t i c i a ; los católicos 
co rr ieron  á las a rm as;  los p ro tes tan tes ,  so rprendidos  en su 
sueño , cayeron en la celada; un crim en , u n  a se s in o , en eJ 
q u e  estaban mezclados todos los odios religiosos, civiles y 
políticos, un crimen abominable se efectuaba ¡pues b ie n ,  en 
este mismo dia, en esta misma ciudad, Dios cita á todos es
tos odios y los m anda convertirse  en am or!  (Aplausos.) Dios 
quita  á este fúnebre  an iversario  su s iniestra significación 
donde habia una  m ancha  de sangre pone un rayo de su \m  
(movimiento): en lugar  de una  idea de fanatismo, de ven
ganza,  de g u e r r a ,  coloca otra de reconciliac ión, de toleran
cia y  de paz; grac ias á él por  su v o lu n tad ;  gracias al p ro 
greso que  envia  y m anda precisamente en la fecha fatal de 
24 de Agosto, y por decirlo asi hasta la som bra de esta tor
r e ,  todavía ex isten te ,  que señaló la Sain t  Barthelemy, no so
lam ente los iDgleses y f ra n ce se s , italianos y a le m a n e s , e u 
ropeos y a m e r ic an o s , sino los qu e  se l lam aban papistas ( 
hugonotes, se reconocen herm anos (movimiento prolongado) 
y se unen pa ra  en adelante en un estrecho é indisoluble 
abrazo. (Explosión de bravos y aplausos.) ¡ Osad ahora ne
gar  el progreso! (Nuevos ap lauso s . ; Tero sabedlo bien; e 
q u e  lo niega es un impío , el que niega el progreso niega k  
P rov idenc ia ,  porque una y otro son una misma cosa ,  y e 
progreso no es sino uno de los nom bres hum anos del Dios e te r 
no (profunda y unán im e sensación; ¡ b ravo !  ¡ b r a v o ! ) :  h e r 
m an o s ,  acepto estas aclamaciones y las ofrezco á las futuras 
generaciones. (Aplausos repelidos.)

S í ,  que hoy sea un dia memorable, que señale el íin de 
la efusión de la sangre h u m an a  , que sea el término de los 
asesinntos y de las gu e rra s ,  que inaugure el nacimiento de 
la concordia y de la paz del m u n d o ,  y que se diga: el 21  
de Agosto de 1572 pasó , y desapareció bajo el 24 de Agos
to de 1849!!! (unán im es  aclamaciones; la emocÍGn la llega á 
su  mas alto grado , los bravos se repiten por todas partes; 
lo s  in g le se s  y americanos levantándose saludan ai orador con 
sus pañuelos y som breros,  y dan  tres h o u rrak s  á una s e 
ñal ae  Mr. Cabden).

El P res iden te  declara ce rrad a  la sesión del Congreso de 
la Paz del año 1849, y la Asamblea se retira profundam en
te  conmovida. Los miembros de la Asamblea nacional que 
es taban  en la ses ió n , y un a  m ulti tud  de espectadores ro 
dean  y felicitan á Mr. Víctor Hugo.

G r a n  B r e t a ñ a .—L o n d r e s  23  d e  A g o st o .

Leemos en el Dailhj N esw :
Lord W e s tm o r la n d , Em bajador  en Berlín , desem barcó 

ay er  en  Douvres. Se dice que  su venida tiene relación con 
la rendición de Georgey. Sin e m b a rg o , es m uy posible que 
este regréso sea  motivado por un  plan de n ue va  santa alian
za y  de repartim iento de Estados europeos de que  se t ra ta  
hace  algún tiempo en las reuniones diplomáticas.

Por otra parte  el M orning-Post del 24 dice que  dicho 
Em bajador  ha obtenido licencia temporal por a lgunas sem a
n a s ,  pasadas las cuales volverá á Prusia pa ra  asistir á las 
negociaciones del t ratado definitivo de paz con la D inam ar
ca ,  basada en la convención pre l im inar ,  en favor de la cual 
se ha empleado felizmente la influencia inglesa. E s  de creer  
que  los princip ios de moderación y de justic ia  que  están en 
armonía con el honor y el Ínteres de am bas parles  serán  r e 
conocidos fácilmente, y que lo q u e  resta que  hacer  no será 
mas que da r  fuerza y" consistencia á los artículos ya fir
mados.

I d e m  2 3 .
Las negociaciones en tabladas  en Berlín relativas al poder 

cen tra l  provisional d a rán  por resultado la formación de un 
pod er  central que e jercerá  m ancom unadam en te  por el A u s 
tr ia  y la Prusia. Esta combinación propuesta por el Austria 
se ha enviado á Berlín ; pero parece que no ha vuelto. Se 
añ ade  que en este caso el vicario del imperio no ven d rá  á 
Francfort  , sino que será reemplazado por otro Príncipe a u s 
tríaco que e jercerá  el poder central de consuno con otro 
Príncipe prusiano.

A u s t r i a . — V i e n a  2 2  d e  A g o s t o .

Se lee en la Reforma alem ana :
Las tropas al m ando de Georgey en el acto de la capi

tulación eran las siguientes: 15 liatallones de guard ias  n a 
cionales movilizados, dos de cazadores,  uno de la legión 
a lem ana , tres regimientos de h ú s a re s ,  uo escuadrón  de 
lanceros polacos, una división del curpo de ingenieros y 
70 cañones. Con Georgey han capitulado 60 Oficiales de e s 
tado mayor.

Se habla de dos proclamas que Mr. Kossulh y Georgey 
h an  dirigido á la nación húngara. En la p rim era  dice Kos-  
su th  que  por consecuencia del aspecto que  ha tomado la 
gue rra  por efecto de los últimos acontecimientos, habia c re í 
do necesario en tregar  la suerte  de la Hungría en m anos 
de sus Generales.

E n  la segun da ,  Georgey expone los motivos que le han  
decidido á concluir por medio de una solución pacífica antes 
q u e  confiar el destino de su pais á la suerte  de las armas.

Sabemos que los m aggyares,  después de hab er  ab an d o 
nado  á Panesova y sus ce rcan ías ,  se han concentrado cerca 
de  Orsova, p a ra  pasar  á Adakale en territorio turco.

A y er  se ha arres tado  á un em isario  maggyar con cartas  
dirigidas al Sultán , pidiendo un asilo para Kossulh y sus 
compañeros en territorio turco.
— ¡— Dice la Gaceta de Angsbnsgo:

Sabemos que desde fines de Julio Georgey se dirigió al 
Feld-m ariscal Paskew itz ,  dándole parte  de sus deseos de po
n e r  un término á la guerra  civil y á las intrigas revolucio
n a ria s  de Kossulh. Al propio t iempo le rogaba solicitase la 
in tercesión del E m perador  de Rusia cerca del E m perador  
de  Austria pa ra  obtener una amnistía en favor de las tropas 
insurreccionadas  y el mantenim iento  de las an d su as  insti tuciones de la Huugría.

Georgey se ponía desde luego á disposición de S. M. el 
E m perador  de Austria pa ra  expia r  el cr im en  que  tan tas  d es
gracias ha causado á la Hungría.

El Feld-mariscal Paskewitz  informó á S. M. el E m p e r a 
dor de Rusia. El Pr íncipe  de Scln varzenbery  fue invitado 
á pasar  á Varsovia. Dióse principio á la negociación que p ro 
dujo un resultado pronto y feliz, p robablem ente  porque las 
dos potencias querían  responder  de una peren tor ia  con la 
pacificación níbita  á la intervención in tem pestiva  ofrecida 
por lord Palmerston.

Georgey hizo la proposic ión, de acuerdo  con los Jefes 
d é lo s  cuerpos húngaros ,  quienes consideraban  á Kossuth 
como traidor y  part idar io  de los polacos; y la m ayoría  del 
Parlam ento  refugiada en  A ra d ,  desconfiando de los polacos, 
y a te rrad a  por K o ssu th , aprovechó la p r im era  ocasión en 
que Georgey se pronunció  en 15 de Agosto en favor de la 
sumisión , y p a ra  sacrificar á Kossuth invistieron á Georgey 
de la d ic tadura .

Asi es ev idente  que  Georgey no ha sacrificado á los i n 
surgentes ,  antes por el contrario , ha adoptado el único m e
dio y el mas propio á sa lvar  la Hungría y el po rven ir  del 
pais con el pe rdón  del Monarca ofendido. Esta conducta  de 
Georgey es de  na tura leza  á hacer se olviden sus an teriores  
ilusiones acerca do las locuras de Kossuth. Es cierto que  
G e o rg ey , después de haber  operado su reunión  con una 
parte del cuerpo de D em binsk i ,  y teniendo todavía  l ibre 
el camino que dir ije de  Klagoschwar á Lugosch, h ab ría  po
dido con tinuar-una lucha sa n g r ie n ta ; pero él uo ha q u e r i 
do sacrificar su pa tr ia  al deseo de K ossu th , y hacer  co rrer  
la sangre de sus tropas por satisfacer los caprichos de 
aven tu reros  extrangeros.

De este modo no puede mirarse  la Hungría  como con
q u is ta d a ,  sino que  ha hecho su sumisión au n q u e  un  poco 
tarde. La opinión pública está en favor de que se conceda 
una amnistía general por el Monarca , quien después de b e
rá adoptar  todas las m edidas  necesarias para  ev itar  la r e 
producción de una  revolución y asegurar  su unión con el 
Austria. Este seria el único medio de l ib ra r  á lá Hungría 
de las tendencias  democráticas.

El E m perad o r  deb erá  conservar la administración tal 
cual existe hace siglos, in troduciendo  sin em bargo las re 
formas necesarias ,  resolver las dem as cuestiones y d ispen
sar á la Hungría de tom ar  pa r te  en el Parlam ento  au str ía 
co. Esta opinión está conforme con el ca rác te r  húngaro que 
está muy apegado á las insti tuciones nacionales.

Se dice que  Perczel ha escrito al General R u d ig e r ,  e n 
cargado de estas negociaciones , que  estaba pronto á p res ta r  
su sumisión.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia  1 ? de Setiembre á las tres de la tarde . 
Clase de efectos. Curso, Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . ...................  26 3/ ¿  pap.
Id. del 5 por 1 0 0 .............................  I I y 4 id.
Cupones no capitalizados  6  Vg din.

(U M 3I0S.
L ó n d re s á  90 dias, 5 0 -80  c. p. P a r i s ,  5 -3 8  c. p.

A lican te ,  y 2 d. Málaga, y 2 d,
Barcelona á ps. f s . , 3/ 4 id. S a n t a n d e r , V 4 id.
Bilbao, V 2 id. S an t iag o ,  1 V a  id.
Cádiz, Va id. S ev il la ,  V 2 id.
C oruña,  1 Va id» Valencia, V 2 id.
G ran ad a ,  1 d. Zaragoza,  V 2 id»

Descuento de le tras  á  6  po r  100 al año.

A N U N C I O S

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.
El Sr. Jefe super ior  político de la provincia en oficio de 

1 2  del ac tual se ha  servido com unicar á esta Ju n ta  la Real 
orden por la cual S. M. se ha dignado ap rob ar  el convenio 
ce lebrado en  30 de Mayo del año finado en tre  los r e p re se n 
tan tes  de la Comunidad de C ala tayud y sus acreedores, r e 
servand o  su  derecho á D. Tomas Lorente y S a r ra ,  que  no 
ha prestado su  consentim iento,  p a ra  que deduzca donde 
corresponda el que  crea asistirle.

De conformidad pues la Jun ta  á lo dispuesto en el p á r -  
rafo^primero del convenio citado, resolvió en la ce lebrada  
el 17 de los corrientes em plazar  por el Boletín oficial de la 
provincia  y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores  con
tra la casa de Comunidad de  la c iu d ad  de C ala tay u d ,  pa ra  
q u e  hasta el dia 8  de Setiem bre  próxim o viniente, que como 
térm ino fatal é im prorogable se les s eñ a la ,  p re sé n te n lo s  tí
tulos de propiedad que tengan contra  los bienes que cons
t i tuyen el patrimonio de aquella al Sr. A lcalde-correg idor  
de esta c iu d a d , Presidente  de la refer ida  J u n t a , á quienes 
se les facilitará en el acto el correspondien te  recibo pa ra  su 
r e s g u a r d o , á fin de p ro ce d e r ,  t ra scu rr id o  aquel término, á 
la clasificación y liquidación de los expresados títulos en el 
modo y forma que contiene el párrafo  segundo de dicho con
venio, debiendo los acreedores asistir personalm ente ó a u 
torizar persona que les represen te  en la sesión que ten d rá  
lugar el dia 9 del citado mes de Se tiem bre ,  con el objeto 
de que  por sus representantes  se p roceda al nom bram ien to  
de la comisión que, en unión con la Jun ta  de Com unidad, 
ha de en tende r  en la clasificación y liquidación de los t í tu 
los de prop iedad  presentados por los mismos.

Calatayud 23 de Marzo de  1849==E1 P re s iden te ,  Pedro  Martínez. 3

REAL CONGREGACION DE NUESTRA SEÑORA DEL OLVIDO
EN SAN FRANCISCO.

Habiéndose anunciado en los bil letes de la rifa de docc 
cubiertos de p lata (que en v i r tu d  de  Real facultad hace esta 
Real é ilustre congregación p a ra  a te n d e r  á los gastos de su 
novena y función principal) qu e  se ad jud ica rían  al que o b 
tuviese el núm ero  igual al del p rem io  mayor de la lotería 
moderna de 40 rs. el bille te, que se celebrase en el p ró x i 

mo mes de O c tub re ,  se ad v ie r te  qu e  no verificándose en 
dicho mes ningún sorteo del precio de  40 rs. el b i l l e te , se 
ad jud ica rán  dichas a lhajas  de p la ta ,  al q u e  obtenga igual 
n úm ero  al del p rem io m ay o r  de la lotería m od ern a  que  se ha 
de ce lebrar  el 27 del p resen te  mes de Se tiem bre  de 1 8 4 9 .=  
El secretario de la  comisión de  r i fa s ,  José María Provanza.

LA ALIANZA, COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
EN LIQUIDACION.

Se recu erd a  á los señores  accionistas q ue  el dia 9 del 
actual ten d rá  efecto la ju n ta  general a n u n c ia d a  con la an 
ticipación q ue  m a rc an  los e s t a tu to s , en  las oficinas de la 
co m pañ ía , calle de  Espoz y Mina , num . 4 ,  cuarto  segundo 
de la izquierda  á las once de la m añana .  Lo q u e  se hace 
presente  pa ra  q u e  los señores  que  no h a y a n  recogido la 
correspondiente  papele ta  de  e n t ra d a  se s i rv an  hacerlo con 
la deb ida  anticipación. 2

E n  el despacho de  l ib ros  de la Im p re n ta  naciona l se ha
lla de  v en ta  á 24 rs. el tomo de  la Colección legislativa de 
E sp aña  co rrespondien te  al segundo cu a t r im es tre  de 1848, 
que  forma el volum en 44 de  la an tigua colección de decretos.

Al ind icado  precio están  de  v e n ta  los vo lú m enes  de d i 
cha obra  publicados hasta  ahora.

El segundo cuatr im es tre  de  1847 está en prensa .

Guia del viajero en  E spaña , por  Mellado.— Cuarta edi
ción au m en ta d a  y corregida. =  C om pren de  una reseña to
pográfica, h is tórica ,  estadística y ad m in is tra t iva  del reino; 
noticia de las ferias y dias  en qu e  se c e l e b r a n ; baños y 
aguas m inera les ,  tem poradas  de uso y médicos que  los di
r igen;  m on edas ,  pesas y m edidas  co m parad as  las de Espa
ña en tre  s í ,  y luego con las ex t ra n g e ra s ;  co rreo s ,  postas, 
d il igencias,  m ensa jerías  y ord inarios;  p a sap o r te ,  alojamien
to y géneros cuya in troducción en el reino está prohibida 
por ios aranceles  v igen tes ;  descripción de Madrid y de los 
principales c a m in e s , pueblos por don de  pasan , ven tas ,  rios, 
puen tes ,  acueductos, m on taña s ,  valles, e rm itas  y despobla
dos ,  con expresión  de la dis tancia  de  un pueblo  á otro, y 
de los principales  pun tos  á la c o r t e ; noticia de las nuevas 
ca r re te ra s  proyec tadas  ó en ejecución , estado de los traba
jos, su objeto y u t i l idad ,  con un índice de m a te r ia s ,  y otro 
de los pueblos descritos por o rden  rigoroso de alfabeto.

Un tomo en 8 ? de mas de 600 pág inas ,  edición esm era
da con 2 0  grabados  apar te  del texto.

Se vende  á 20 rs. en cu ad ern ad o  á la inglesa y 24 á la 
holandesa fina con relieves en Madrid en el G abinete  lite
ra r io ,  calle del P r ín c ip e ,  núm . 25, en la l ib re r ía  de  Monier, 
C arre ra  de  San G eró n im o , en la de  la Pub lic idad ,  calle del 
Correo,  y en todas las ad m in is trac iones  de diligencias y 
carruajes.  E n  p ro v in c ia ,  pagando 2 rs. de a u m en to ,  en casa 
de los corresponsales del establecim iento de Mellado, autor 
y editor de esta obra.

TEATROSTEA TRO DE LA COMEDIA. Espectáculo  de verano en 
el Circo de  la calle del Barquillo á las ocho y media de la 
noche. —  Trapisondas por bondad. — La gitanilla y el curro, 
ba ile .— El torero en M adrid7 pieza en  un acto.

Exposición de cuadros vivos.
P r im e r  cuadro .  E l  ta ller de  Canova.
Segundo cuadro. El rap to  de  las S ab in as ,  de  Rubens.
T ercer  cuadro .  La a u r o r a ,  r ep resen tado  por Mma. Tour- 

nour.
Cuarto  cuadro .  Adonis p re sen ta nd o  á Venus.
Quinto cuadro .  La a leg r ía ,  por Ju ley .
Sexto cuadro. Madrid en la gu e rra  de la independencia, 

rep resen ta n do  el h a m b re  del año 1 2 .
HIPODROMO DE LA PUERTA DE SANTA B A R B A R A .-  

Circo olímpico gimnástico-: s p a ñ o l , bajo la d irección de Don 
José Carrasco.— G ran  función de caballos pa ra  m a ñana  á las 
cinco en  punto de la ta rde .— La com pañía española ,  com
puesta  de  artis tas  q ue  todos han  t raba jado  en el Circo de 
Mr. P ou l ,  acaba de c o n t ra ta r ,  para  am en iza r  sus  funcio
n e s ,  al moro A b d a l á ,  q ue  ejecu tará  ejercicios y saltos al 
estilo de su t i e r r a ,  y al Sr. G abriel  Mirania (español) el que 
e jecu tará  los g rand es  ejercicios de la t ranca  española y d is
locaciones sorprendentes .

Orden de la función.
1 ? Sinfonía por toda la b a n d a  de música.
2 ? Les dos ch in os ,  sobre el caballo á galope, por los 

Sres. Juan  y Manuel.
3? Ejercicios en el t r a p e s ,  por  el niño Emilio.
4? La a b u e la , ó sea la g ran  m a m á , por el Sr. Manuel.
5? Nuevas  dislocaciones por p r im era  vez en esta corte, 

ejecutadas por el Sr. Gabriel.
6 ? El cochero inglés,  escena de t ra s fo rm ac io n , por el 

Sr. Juan.
7? Grupos y p i rám id es ,  dirigidos por el Sr. Carrasco, y 

ejecutados por Manuel y el niño mallorquín.
8 ? Actitudes sobre el caballo en pe lo ,  por  el Sr. Lanao.
9V El volteo ecues tre ,  por todos ios ind iv iduos de la com

pañía.
10. In te rm ed io  de música.
11. La t ran ca  española ,  por el Sr. Mirania.
12. Saltos de  telas y aros, por el Sr. Manuel.
13. Un divert ido  in te rm edio  por el Sr. A b d -a lá ,  el que 

e jecu tará  el g ran  salto del cazador y otras  varias  suertes  de 
ligereza.

14. Dando fin con los tres a t le tas ,  por los Sres. Manuel, 
Juan  y Emilio sobre tres caballos á la par.

Precios.
Palcos sin en trada  2 0  r s . : Asientos de  palco con en tra 

da 5: Lunetas cu b ie r tas  con en tra d a  4: G rad as  cubiertas 
con en tra d a  3: E n t rad a  general de tend ido  2 .

Nota. Los billetes se despach a rá n  en el pasaje del Iris, 
ahora café del E sp e jo ,  desde  las diez d é l a  m añ an a  hasta la 
una  de la t a rd e ,  y después de esta hora en los despachos 
del Hipódromo.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


